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Madrid, 23 de septiembre de 199I.-La Directora general, Cristina
Narbona Ruiz.

1. Inscribir el citado laboratorío en el Registro General de labora
torios de Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación, en [as
áreas técnicas de acreditación «Area de sucios, áridos, mezclas bitumi
nosas y sus materiales constituyentes en viales», con el numero
07003SV91.

2. Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del Estado).

RESOLCC1o.V de 23 de sepfÍ{'mhrc de 1991. de la Direc
cion Gcneral para la r'irienda J. .-lrqui!ccwra, por la qllC se
acuerda la Inscripción de/l/Laboratorio Consulteco. SOcie
dad Limitadw" sito Cl/ .J/icall({'. 13. X(ncfda (Alicanle). en
el Registro GCNeral de Laboratorios de Ellsal'Os /Jcredita
dos pura el COlltrol de Calidad de la Edificación, y la
publicación de dicha im(.:ripciólt.
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RESOLVCJON de 23 de septiembre de /991, de la Direc
cion General pata la ~'ÍI"icnda y Arqllitect~lra. por la. que~e
acuerda la inscripción del ,¡LaboratoriO de ASIStenCIa
Técnica v Comrol de Calidad de la Construcción. Sociedad
AnonÍl'¡(lN (A. T. Control), sito en m:enida Hermanos Bou,
235-B, Castellón, en el Re'gistTO Genaal de Laboratorios de
Ensayos. acreditados para el cOl/trol de calidad de' la
cdijicación. y la publicación de dicha inscripción.

Vista la comunicación del Director general de Arquitectura y
Vivienda de la Consejería de Obras Públicas.. Urbanismo y ~ransportes
de la Generalidad Valen¡;iana. de la Resolución de 26 de Julio de 1991,
concediendo acreditaciones al «Laboratorio de Asistencia Técnica y
Control de Calidad de la Construcción. Sociedad Anónima» (A, T.
Control), sito en avenida Hermanos Bou, 235-B. Castellón. para la
realización de ensavos en las áreas técnicas de acreditación para el
control de calidad de la edificación: «Area de suelos, áridos, mezclas
bnuminosas y sus materiales constituyentes en víalcS), esta Dirección
General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de !as
disposiciones reguladoras generales para la acreditación de laboratOrios
de ensayos para el control de calida<tde la edificación. aprobadas por el
Real Decreto 1230/1989, de 13 de septiembre, acuerda:
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PrimerQ.-Inscnbir el citado Laboratorio en el Registro General de
Laboratorios de Ensayos, para- el Control de Calidad de la Edif:cación,
en las ¿r{'aS técnicos de acreditación «Arca de control de hormIgón en
masa, de cemento, de áridos y de agua. con el número 07004HC91.

Segundo.-Publicar la inscripCIón en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid. 2J de septiembre de t99L-La Directora general, Cristina
Narbona Ruiz.

RESOLL'CfON de ·13 de scptÜ'mhl'c de /99/, de la Direc
dón General para la Viricllda y .lrqIlÍlcctllra, por la que se
acuerda la inscripción del «Laburatono ComuJ'pa. SOCle·
dad .lnóllÍlJIQ>!, sito en arenala ~ 'il/arcal. 44, Castellóll, ell
e/....Registto Gel/aal de Laboratorios dc Ensaros Acredifa
dos para el Control de Calidad de la EdificaCIón. .1' fa
publicación de dichaiIlSC,.¡pciófl.

Vista la comunicación del Director general de Arquitectura y
Vivienda de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes
de la Generalidad Valenciana, de la Resolución de 26 de julio de 1991,
concediendo acreditaciones al «Laboratorio Comaypa. Sociedad Anó
nima)~, sito en avenida Villareal, 44, CastelfÓn. para la realizació',l de
ensayos en las areas técnicas de acreditación para el control de calidad
de In edificación: «Area de control de hormigón en masa, de cemento.
de ¿ridos y de agU<l,

Esta DirccclónGeneral, de conformidad con lo dispuesto en. el
articulo 17 de las disposiciones Reguladoras Generales para I? Acredlt::l
ción de Laboratúnos de Ensayos para el Control de Calldad df7 la
Edificación. aprobadas por el Real Decreto j 230/1989, de 13 de octubre,
acuerda:

Vista la comunicación del Director general de Arquitectura y
Vi\·¡enda dC' la Consejería de Obras Publicas, Urbanismo y Transportes
de la Generahdad Valenciana. de la ResolUCIón de 16 de julio de 1991.
concediendo acreditaciones al «Laboratorio Consulteco. Sociedad Limi
tad~m. sito en AI,icante, 13, Novdda (Alicante), para la realización de
l,.·n~)os en las arcas t~cnicas de acreditación para el control de calidad
de la edificación: «Area de control de hormigón en masa o armado y sus
ll1utcria!cs constituyentes: cemento, áridos. agua, acero para_arn:adur3:s.

RESOLUCJON de 13 de septiembre de 1991. de la Subse
cretaria, por la que se dispone el cumplimiento en sus
propios términos de la sel1lc!lcia rccaida en recurso conten
cioso-administrati~'o, en grado de apelación, sobre _fijación
del justiprecio de la parcela mimero 18. expropiada para la
ejecución de las obras de acceso a· la aduana T.J.R.,
CN-620, de Burgos a Portllgal. punlo kilomctnco 349.000,
Tramo: Fuentes de Onora (Salamanca).

HOla. Sr.: En el recurso de apelación número 1.314/1988.. interpuesto
ante el Tribunal Supremo por la Administración General det Estado,
representada y defendida por su Abogacía. contra la sentencia de 14 de
abril de 1988, dictada por la entonces Audiencia Terhtonal de Vallado
lid (hoy Tnbunal Superior de Justicia de Castilla v León). en el recurso
contencioso-administrativo número 518;1984, promovido por don
Valc:riano Vicente Gómez, contra la Resolución de 27 de julio de 1984,
sobre fijación del justiprecio de la parcela número 18. expropiada para
la ejecución de las obras de acceso a la aduana T.I.R., CN~620:-de Burgos
a Portugal, punto kilométrico 349.000. Tramo: Fuentes de Oñoro
(Salamanca). se ha dictado sentencia con fecha 15 de octubre de 1989,
cuya parte dispositiva, literalmente. dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por el Letrado del Estado, conlta sentencia dlctada
por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de [a Audiencia Terntoríal
de Valladolid en 14 de abril de 1988; la cual confirmamos en todos sus
extr(.'ffios; sin hacer expresa mención de las costas.»

RESOLUCfON áe 9 de septiembre de 1991. de la Dirección
General de la Afarina Mercante, por la que se declara la
homologación de la boya fumigena para su uso CIl buques
y embarcaciones: marca «Leceo», modelo L-48.

Visto el expediente incoado a instam:~ias de «Pirotecnia Lecea,
Sociedad Anónima», con domicilio en Vicente Goicoechea, 6. loó. 01008
Vitona (Alava). solicitando la homologación de una boya fumigena para
su empleo en buques y embarcaciones fabricada por la firma solicitante.

Visto el resultado satisfactorio de las- pruebas a las que ha sido
sometida por la Comisión de Pruebas de la provincia matitima de
Vizcaya y comprobando que la misma cumple con los requisitos
exigidos por la regla 37 del capitulo III del Convenio internacional para
la Seguridad de la Vida Humana en el Mar 1974 y sus enmiendas de
1983 y Resolución A.521 (13) de la asamblea OMI.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Elemento: Boya fumigena.
Marca/modelo: «Lecea»/LA8.
Número homologación: 48/0991.

Esta Subsecretaria, de conformidad con lo establecido en los articu
los 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios terminos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 13 de septiembre de 199L-EI Subsecretario, Antonio

Llardl'n Carratalá,

Ilmo. Sr. Director gcneral de Carreteras,

modelo BeS- I50/ACD, se extienda a otros terminales, teniendo en
cuenta que dichos equipos son terminales espc.c!ficos del sIstema:. al
igual que los ya amparados por el menCIonado certificado de <1Fepta"CIon,

Esta Dirección General, en uso de las facultades confendas en el
Reglamento aprobado por Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» numero 212. de 5 de septll~mi?re),
resuelve incluir en el certificado de aceptación otorgado al dlstnbUldor
de llamadas digital (acceso 3:naló~ic?~, marca «Erics$on». m0elo
BCS-150/ACD, con numero de mscnpclon E 95900592. los terminales
Dialog 2751 (DBC 751). Dialog 2754 (DBC 754) y Dialog 2755 (DBC
755) por considerarlos específicos del SIstema a los efectos prevIstos en
el R~al Decreto 1681/1989. de 29 de diciembre («Boletín Oficial del
Estado}) numero 8. de 9 de enero de 1990, y número 3 L de 5 de
febrero de 1990 (corrección de errores)J,

Madrid, 5 de julio de 1991.-El Director general. Javier Nadal Aríño.

La presente homologación es válida hasta el 31 de diciembre de
1995. Su renovación deberá. solicitarse con una antelación de seis meses
a la finalización del período de validez.

Madrid, 9 de septiembre de 1991,-EI Director general. Rafael Lobeto
Lobo.


